
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical
(«Boletín Oficial del Estado» número 189, del 8); en las disposicio-
nes concordantes de la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical y empresarial («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 80, del 4), y del Real Decreto 873/1977,
de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las organizacio-
nes constituidas al amparo de la Ley 19/1977 citada («Boletín
Oficial del Estado» número 101, del 28), se hace público:

Que el día 4 de octubre de 2001 fueron depositados el acta de
constitución y los Estatutos de la entidad denominada «Asociación
de Empresarios Granadilla», a la que correspondió el expediente
de depósito número CA/147, domiciliada en Poblado del Embalse
de Gabriel y Galán, de Guijo de Granadilla, que se configura como
asociación profesional, cuyo ámbito territorial es de Comunidad Au-
tónoma y cuyo ámbito profesional comprende a las personas físi-
cas y jurídicas titulares de empresas, industrias o Pymes.

Son otorgantes y firmantes del acta de constitución de fecha 26-4-
2001: D. Javier Gómez Muñoz, DNI 11.784.239; D.ª Irene Gil Alonso,
DNI 11.782.875; D. Bautista Fontánez Castro, DNI 11.765.000; D. Do-
mingo Batuecas Alonso y 63 personas más debidamente identificadas.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

PRIMERO.–Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad refer-
enciada, con efectos desde la fecha de 4-10-2001, a partir de la
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad ju-
rídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
por el artículo 4.7 de la Ley 11/1985, y el artículo 3 de la Ley
19/1977, citadas.

SEGUNDO.–Disponer la publicación de este acuerdo en el «Diario
Oficial del Extremadura».

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere inte-
resado pueda examinar los Estatutos depositados en estas depend-
encias (2.ª planta, Paseo de Roma, s/n., Mérida) y solicitar la decla-
ración judicial de no ser conforme a derecho la documentación de-
positada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en virtud de lo establecido por el artículo 171 y la
disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral («Boletín Oficial del Estado» número 86, del 11).

Mérida, 17 de octubre de 2001.–El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

EDICTO de 8 de octubre de 2001, por el
que se notifica la resolución del recurso de
alzada de fecha 11-7-01, del Director
General de Trabajo, recaída en el expediente
sancionador número 06026/01, contra la
empresa «Mepuex, S.L».

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa «MEPUEX,
S.L.» al haber sido devuelta la notificación remitida al que figura
en el expediente, por el presente se notifica la resolución del re-
curso de alzada de fecha 11-7-01, dictada en el expediente sancio-
nador número 06026/01, cuyos datos figuran a continuación, de
acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º 06026/01 - Acta n.º SH-938/00 - Empresa: MEPUEX,
S.L. - Domicilio: Avda. del Pilar, 116, 1.º F. - Localidad: Don Be-
nito (Badajoz).

Dicha resolución del recurso de alzada, en su parte dispositiva, di-
ce lo siguiente:

A C U E R D A

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por la empresa «ME-
PUEX, S.L.» contra la Resolución del Servicio Territorial de Badajoz
de la Consejería de Trabajo de fecha 30-3-01, y

La presente resolución agota la vía administrativa, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 59.c) de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y frente a la misma podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Badajoz en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a aquél en que fuere notificada, conforme al art. 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 8 de octubre de 2001.–El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 22 de octubre de 2001, sobre
Modificación Puntual 6/2001 del Plan
General de Ordenación Urbana.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión celebrada el
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